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Así mismo, se le comunica que se considerará que ha aceptado el cargo tácitamente, si en el plazo de tres dí-
as hábiles no manifiesta oposición al mismo, y que esta condición solo se perderá en caso de renuncia que debe-
rá ser expresa y manifestada por escrito o cese por la Alcaldía. 

Peracense, 17/06/2019.-EL ALCALDE, Manuel Bugeda Doñate 
 
 
 

Núm. 83.198 
 

VALDERROBRES 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA nº 227/2019 
NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE: RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE NOMBRAMIENTO Y 

DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
Vista la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose procedido el día 

15 de junio de 2019 a la constitución de la nueva Corporación Local. En virtud de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, 

RESUELVO 
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Valderrobres a los siguientes Conceja-

les: 
Sr. D. Carlos Sorolla Gil. 
Sra. D. ª Asunción Giner Barberán. 
Sr. D. Mariano Mínguez Micolau. 
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto a tales, sus-

tituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones. 

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará aceptada tá-
citamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia 
para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde. 

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que celebre. 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Carlos Boné Amela, en Valderrobres, a 5 de julio de 2019; de lo que, como 

Secretaria, doy fe. 
 
 
 

Núm. 83.199 
 

TORRE LOS NEGROS 
 
 

Manuel A. Gambaro Royo, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hago saber: 
Que por el Ayuntamiento de Torre los Negros, se está tramitando el expediente para la designación de Juez 

de Paz Sustituto de la localidad. 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 

sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de Quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las con-
diciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedi-
miento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias municipales de la 
Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 


